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complemente según lo previsto por la propia Constitución y la Ley Orgánica

cuanto no sea contraria a estas.

^^0^0 NAi

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la Asamblea

Nacional el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 821-27, del 21 de noviembre de 1927, de Organización Judicial y sus

modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 25-91, del 15 de octubre de 1991, que crea la Ley Orgánica de la Suprema

Corte de Justicia y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 29-11, del 20 de enero de 2011, Orgánica del Tribunal Superior Electoral.

VISTA: La Ley núm. 138-11, del 21 de junio de 2011, Orgánica del Consejo Nacional de la

Magistratura.

VISTA: La Ley núm. 137-11, del 13 de junio de 2011, Orgánica del Tribunal Constitucional y de

los procedimientos constitucionales, modificada por la Ley núm. 145-11, del 4 de julio de 2011.

VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los derechos de las personas en
sus relaciones con la Administración y de procedimiento administrativo.

VISTA: La Ley núm. 167-21, del 9 de agosto de 2021, de mejora Regulatoria y Simplificación

de Trámites.

Portales motivos, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República

y su ley orgánica, el Consejo Nacional de la Magistratura dicta el siguiente:

Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica del

Consejo Nacional de la Magistratura

Artículo 1. Obieto del reglamento. Este reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento

del Consejo Nacional de la Magistratura, en cuanto a los procedimientos para la selección,

sustitutos y vacantes de los honorables jueces de la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal

Constitucional y el Tribunal Superior Electoral y sus suplentes, según corresponda.
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Párrafo. En adelante se detallan las formalidades, plazos y procedimientos a ser empleados en
la convocatoria, presentación, preselección de candidaturas, vistas públicas, selección y
juramentación de los miembros de cualquiera de los órganos antes mencionados.

Artículo 2. Composición del Conseío. El Consejo Nacional de la Magistratura estará
compuesto, de conformidad con la Constitución de la República, por los siguientes miembros:

1. El presidente de la República y, en su ausencia, por el vicepresidente de la República.
2. El presidente del Senado.

3. El presidente de la Cámara de Diputados.
4. Un senador escogido por el Senado que pertenezca al partido o bloque de partidos diferentes

al del presidente del Senado y que ostente la representación de la segunda mayoría.
5. Un diputado escogido por la Cámara de Diputados que pertenezca al partido o bloque de

partidos diferentes al del presidente de la Cámara de Diputados y que ostente la
representación de la segunda mayoría.

6. El presidente de la Suprema Corte de Justicia.
7. Un magistrado de la Suprema Corte de Justicia escogido por ella misma.
8. El Procurador General de la República.

Articulo 3. Sede del Conseío. El Consejo Nacional de la Magistratura se reunirá en su sede,
el Palacio Nacional, o en el lugar que se indique en la convocatoria.

Articulo 4. Presidencia del Consejo. El presidente de la República presidirá el Consejo
Nacional de la Magistratura. Si el presidente de la República no pudiere asistir a las sesiones
del Consejo, lo sustituirá el vicepresidente de la República.

Párrafo. El presidente de la República, o en quien este delegue, asumirá las funciones de
vocero del Consejo Nacional de la Magistratura, sin perjuicio de las informaciones que el
secretario del Consejo difunda en el ejercicio de sus funciones.

Articulo 5. Secretario del Consejo. El secretario del Consejo Nacional de la Magistratura será
un juez de la Suprema Corte de Justicia elegido por sus pares.

Párrafo. Si el juez elegido por los miembros de la Suprema Corte de Justicia no pudiere estar
presente, el presidente del Consejo Nacional de la Magistratura designará a uno de los
miembros presentes como secretario ad hoc.

Articulo 6. Obligaciones del secretario. El secretario tendrá a su cargo levantar las actas de

las sesiones y regular todo lo relativo a la conservación y archivo de la correspondencia y
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documentos atinentes a las funciones del Consejo Nacional de la Magistratura, así comí

administración.

Párrafo. El secretario del Consejo tiene fe pública en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 7. Convocatoria. Cuando sea necesario sustituir o designar a alguno de los

integrantes de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal Constitucional y del Tribunal Superior

Electoral, debido a la ocurrencia de alguna de las causales previstas en la Constitución y las

leyes, se dará apertura a un proceso de convocatoria.

Artículo 8. Primera convocatoria. El presidente de la República, como presidente del Consejo

Nacional de la Magistratura, es quien convoca a la reunión en su primera convocatoria. Toda

convocatoria deberá indicar el objeto de la reunión.

Artículo 9. Término de las convocatorias. El presidente de la República o quien lo sustituya

en la presidencia del Consejo Nacional de la Magistratura, siempre que surja la necesidad de

hacer una segunda convocatoria, hará la misma dentro de un término que no excederá de cinco

(5) días a partir de la fecha de reunión de la primera convocatoria.

Artículo 10. Quorum requerido. El Consejo Nacional de la Magistratura, para sesionar

válidamente en su primera convocatoria, requerirá la presencia de la totalidad de su matrícula.

Sin embargo, cuando no asistieren todos sus miembros se hará una segunda convocatoria en

un plazo de cinco (5) días, debiendo reunirse en un plazo no mayor de tres (3) días después de

la segunda convocatoria. En este caso, seis (6) de sus miembros serán suficientes para

conformar quorum.

Artículo 11. Adopción de decisiones. Las decisiones del Consejo Nacional de la Magistratura

serán válidas con el voto favorable de al menos cinco (5) de sus miembros presentes en la

reunión. En caso de empate, decidirá el voto calificado del presidente.

Artículo 12. Equipo de apoyo. Para cada período de convocatoria, el Consejo designará un

personal de apoyo técnico responsable de las labores administrativas y protocolares de las

reuniones de trabajo.

Párrafo. El personal de apoyo del Consejo Nacional de la Magistratura prestará un juramento

y se comprometerá por escrito a no divulgar información confidencial obtenida como parte de

sus funciones.
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